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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las nueve horas del día treinta uno de enero del año dos mil 
doce, en el Salón de Protocolos de Palacio Municipal en la Avenida Juan de Palafox y Mendoza Nº 14 
Centro, Puebla, Pue. y con fundamento en lo establecido en los artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 
178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla y en 
cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 
 

CONSEJEROS CIUDADANOS. 
 
Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.  Presidente del Consejo de Participación Ciudadana 

y Presidente del Consejo Ciudadano de Cultura.  
Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego. Presidente del Consejo Ciudadano de Centro 

Histórico y Patrimonio Edificado.  
Arq. Eduardo Pérez Peredo.  Secretario del Consejo Ciudadano de Centro 

Histórico y Patrimonio Edificado. 
Dra. Elvia Cristina Sánchez de la Barquera Arroyo. Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de 

Centro Histórico y Patrimonio Edificado. 
C. José Ignacio Silva y Espinosa. Consejero Ciudadano del Deporte. 
Arq. José Luis Delgado Torres.  Presidente del Consejo Ciudadano de Desarrollo 

Urbano. 
Urb. Liliana Olmos Cruz. Secretaria del Consejo Ciudadano de Desarrollo 

Urbano. 
Arq. María Guadalupe Lozada Rodríguez  Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de 

Desarrollo Urbano. 
Mtro. Fabio Rodríguez Korn.  Presidente del Consejo Ciudadano de Desempeño 

Gubernamental.  
Ing. Israel Garza Vargas. Presidente del Consejo Ciudadano de Ecología. 
Biol. Ana María Tapia Rojas.  Secretaria del Consejo Ciudadano de Ecología. 
Medico Bertha de Uriarte G. de Acevedo.  Vocal de vigilancia del Consejo Ciudadano de 

Ecología. 
Mtro. Jaime Balbanera Franco. Consejero Ciudadano de Educación. 
Lic. Leticia de la Llata Hernández. Presidenta del Consejo Ciudadano de Grupos 

Vulnerables.  
Dr. Francisco Javier Ramírez Sánchez.  Presidente del Consejo Ciudadano de Obras y 

Servicios Públicos.  
Arq. Fco. Javier Navarro Fernández  Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de 

Obras y Servicios Públicos.  
Tec. David Silva Aguilar. Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de 

Protección Civil.  
Dr. Miguel Fuentes Hernández.  Presidente del Consejo Ciudadano de Salud. 
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Dr. Rafael Figueroa Hernández.  Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de 
Salud. 

LAE. Fernando de la Vega Covarrubias.  Presidente del Consejo Ciudadano de Seguridad 
Publica.  

Ing. Eleazar Méndez Álvarez.   Secretario del Consejo Ciudadano de Seguridad 
Publica. 

Lic. Fernando Cameras Martínez.  Secretario del Consejo Ciudadano de Turismo.  
Lic. Denisse Costes Intriago.  Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de 

Turismo. 
Sr. Delfino Juan Reyes Bocardo.  Presidente del Consejo Ciudadano de Vialidad y 

Transporte. 
Ing. José Francisco Díaz Carrasco.  Secretario del Consejo Ciudadano de Vialidad y 

Transporte. 
Arq. Ernesto Juárez Sánchez. Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de 

Vialidad y Transporte. 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear. Consejera Ciudadana de Turismo, Consejera 

Ciudadana de Cultura y Consejo Ciudadano del 
Centro Histórico y Patrimonio Edificado.   

 
AUTORIDADES E INVITADOS 

 
Mtro. Mario A. Iglesias y García Teruel. Coordinador General del Instituto Municipal de 

Planeación.  
Mtro. Luis Armando Olmos Pineda.  Director de Planeación del Instituto Municipal de 

Planeación  
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.  Secretario de Ejecutivo del Consejo de 

Participación Ciudadana.  
LEAT. Yessica Ledo Arellano.  ASETUR. 
Arq. Martha Patricia Sánchez Matamoros.  Directora General del Instituto Municipal de Arte y 

Cultura.  
Lic. Miriam Mendieta Reyes.  IMACP. 
 
Con el propósito de celebrar la sesión de la Comisión Ejecutiva del mes de enero, bajo el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 

1 Lectura y aprobación del orden del día y del acta de la sesión anterior. 

3. 
Informe de avances para los festejos del 150 aniversario de la Batalla del 5 de Mayo, a cargo de 
la Arq. Martha Patricia Sánchez Matamoros, Directora General del Instituto Municipal de Arte y 
Cultura de Puebla.  
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4. 
Presentación del Diagnóstico de Huitzilapan, a cargo de la Lic. María de la Cruz Gómez de 
Alvear, integrante de los Consejos Ciudadanos de Cultura, Turismo, Centro Histórico y Patrimonio 
edificado.  

5.  

Seguimiento a la estrategia de comunicación y difusión del Consejo de Participación Ciudadana 
del municipio de Puebla. 

• Folleto. 
• Convocatoria pública para el diseño del logo del Consejo de Participación Ciudadana del 

municipio de Puebla.  

6. 
Asuntos Generales 

• Recapitulación de Acuerdos tomados en la sesión. 

 
 

LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.- Dio inicio a la sesión ordinaria de la Comisión Ejecutiva del 
Consejo de Participación Ciudadana correspondiente al mes de enero, declaró quórum.  
 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA Y DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.- Dio lectura al orden del día y aprobación del acta de la sesión 
anterior. Cedió la palabra a la Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear Consejera Ciudadana para la 
Presentación del Diagnóstico de Huitzilapan. 
 
PRESENTACIÓN DEL DIAGNÓSTICO DE HUITZILAPAN, A CARGO DE LA LIC. MARÍA DE LA CRUZ 
GÓMEZ DE ALVEAR, INTEGRANTE DEL CONSEJO CIUDADANO DE CULTURA, TURISMO, CENTRO 

HISTÓRICO Y PATRIMONIO EDIFICADO. 
 

Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Agradeció el espacio. Informó que el proyecto se llama 
Huitzilapan o Río de Colibríes, cuyo nombre es de la zona pre fundacional de la Ciudad, a si mismo, 
comentó que el nombre es prehispánico y refirió que la Ciudad se desarrolló en la parte noreste de la 
Ciudad de Puebla en la zona del río de San Francisco conforme a la utopía de los Franciscanos y 
Dominicos de traer y de crear una nueva ciudad, una ciudad mesiánica de acuerdo al modelo de la 
Jerusalén Celestial. Comentó que el barrio se considera emblemático y señaló que es necesario rescatarlo 
dado que se encuentra abandonado y deteriorado desde muchos años. Comentó el apoyo de la Secretaría 
de Desarrollo Social del Municipio de Puebla, así mismo, de apoyar con los demás proyectos y  señaló la 
Delimitación de la Zona bajo los siguientes puntos: 
 

• norte por la Avenida 22 Oriente, incluyendo El Calvario; al 
• sureste por el antiguo cauce del río Xonaca (4 Oriente); al  
• oriente por la Calle 18 Norte, y al  
• poniente por el antiguo cauce del río Almoloya (Boulevard Héroes del 5 de Mayo).  
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Comentó que la Metodología de Trabajo fue participativa es decir, un diagnóstico de investigación 
documental con la participación de la ciudadanía los cuales se implementaron en los siguientes puntos: 
 

• DIAGNOSTICO SOCIO-ECONOMICO: Conocer las necesidades del barrio, la problemática social 
más relevante de la zona y las principales preocupaciones de sus habitantes acerca de cómo 
impulsar su desarrollo y mejorar su calidad de vida.  

 
• PATRIMONIO CULTURAL EDIFICADO: Dar a conocer el valor emblemático y los atributos 

simbólicos del lugar donde viven y la propuesta del proyecto Huitzilapan como una oportunidad de 
recuperar y revitalizar el patrimonio tangible e intangible de la zona.  

 
• PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE: Diálogo con los habitantes y usuarios del Barrio del Alto 

para considerar sus propuestas sobre el patrimonio cultural y rescatar tradiciones y costumbres 
significativas. 

 
• METODOLOGIA PARTICIPATIVA - HUITZILAPAN: .Conocer su interés por revitalizar su zona 

habitacional y evaluar la disponibilidad y factibilidad de participación en el programa  de 
recuperación social y cultural del mismo y del patrimonio cultural de la zona fundacional de la 
ciudad de Puebla-Huitzilapan.  

 
• PROYECTO TURISTICO: Identificar mediante el diálogo con los participantes del taller, los 

escenarios, servicios y actividades que pueden ofertarse en el barrio del Alto y en los que pueda 
participar la comunidad en un posterior producto turístico sustentable (recorridos turísticos, folklore, 
gastronomía, tradiciones religiosas Vía Crucis, Altar de Dolores, etc.) detectando las actitudes y 
aptitudes de los habitantes ante las posibilidades de participar  y tomar decisiones juntos al 
respecto. Agradeció la atención.  

 
Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.- Reiteró que es un programa surgido desde hace muchos años,  
así mismo señaló la posible participación y la ayuda de tres Consejos: Cultura, Turismo y Centro Histórico, 
así como también el de Seguridad. Es necesario que la autoridad entienda que es un proyecto social, 
económico, turístico y cultural. 
 
Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- Felicitó el esfuerzo de la Consejera por el trabajo y la calidad del 
tema, sobre todo con la ciudadanía, dado que es la parte más difícil por el tipo de acciones. Así mismo 
sugirió unos tips para enriquecer y fortalecer algunas líneas de trabajo en este caso desde el punto de vista 
histórico, como es el caso del archivo parroquial de Analco puesto que es uno de los más ricos, abarca toda 
la zona y de los más estudiados en su composición poblacional en la época virreinal, con un sin numero de 
noticias relacionadas con las características del barrio.  Añadió que hay estudios recientes un ejemplo, la 
importancia que tiene la pintura del “Juicio Final” ubicada en la Parroquia de la Cruz. Indicó la referencia de 
un análisis de los partidos arquitectónicos de los tres barrios con la distinción entre el partido arquitectónico 
heredado del antiguo asentamiento español y sus diferencias con respecto al partido arquitectónico 
indígena. Informó acerca de estudios vinculados con las prácticas culturales del barrio, puesto que pueden 
ser factibles para complementarse a este proyecto. 
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INFORME DE AVANCES PARA LOS FESTEJOS DEL 150 ANIVERSARIO DE LA BATALLA DEL 5 DE 
MAYO, A CARGO DE LA ARQ. MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ MATAMOROS, DIRECTORA GENERAL 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y CULTURA DE PUEBLA. 
 
Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.- Inició al punto número tres con relación al Informe de avances 
para los festejos del 150 aniversario de la Batalla del 5 de Mayo, a cargo de la Arq. Martha Patricia Sánchez 
Matamoros, Directora General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla. 
 
Arq. Martha Patricia Sánchez Matamoros.- Informó que el comité de la celebración del 150 aniversario de 
la batalla de Puebla está presidido por el Alcalde de Puebla; como Secretario Ejecutivo el Ing. Francisco 
Sánchez Díaz de Rivera así mismo, la Secretaria Técnica, Arq. Martha Patricia Sánchez Matamoros, el 
Tesorero del Ayuntamiento, Arturo Botello. Conforman este comité personas correspondientes al INAH y 
participación de sociedad civil en las diferentes mesas de trabajo.  Este proyecto es ciudadano, integrador y 
cultural. No se limita la celebración de la batalla del 5 de mayo. Comentó que se está replanteando como 
ciudad de encuentro argumentando los objetivos, así como también profundizando los festejos del 5 de 
mayo con una visión de identidad, señaló que el 5 de mayo es una marca reconocida en los Estados 
Unidos. Añadió que es necesario ser un punto de encuentro no solo local o nacional si no para el mundo. 
Conformó los pasos a seguir los cuales quedaron de la siguiente manera: 

1. Hacer un proyecto de comunicación  
2. Ciudad encuentro para los poblanos  
3. Rescate de infraestructura digna de ciudad encuentro  
4. Vinculación de Puebla con los latinos en EUA 
5. Hacer una ciudad fraterna.  

 
Los alcances y seguimientos que son los siguientes: 

1. Brindar un certificado a empresas del ramo turístico  
2. Tianguis turístico 2013 
3. Capacitación de operadores turísticos  
4. Individuos voluntarios  
5. Ampliación en la zona peatonal del Centro Histórico  
6. Actividades culturales  

 
Manifestó que se están llevando a cabo actividades en 24 cedes las cuales son las 17 juntas auxiliares, 6 
unidades habitacionales y el Centro Histórico con relación a al festejo del 5 de mayo. Explicó que se tiene el 
calendario de actividades las cuales son derivadas de las diferentes mesas trabajo y pidió al Secretario 
Ejecutivo hacer un comentario al respecto.  
 
Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.- Comentó que la idea ciudad encuentro aumenta y mejora la 
celebración porque ya es muy importante. Hay una serie de documentales y una inversión de parte del 
Gobierno Federal y Estatal para editar algunas publicaciones referentes al mismo. Puntualizó que dentro de 
la cultura del municipio y del estado hay una vinculación con los grupos del Consejo de Cultura Estatal y el 
Instituto de Arte y Cultura. Dio paso a comentarios en relación a este tema.  
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Dra. Elvia Cristina Sánchez de la Barquera Arroyo.- Señaló que hay procesos mucho más actualizados 
en relación con los globos puesto que es preocupante, por el grado de contaminación que implican los 
mismos y reiteró que hay otras actividades mas factibles. Con relación a las ceremonias cívicas comentó 
que es algo que se tiene muy marcado en México y no les ha llevado a ningún lado ni como mejores 
ciudadanos ni como mejor sociedad, añadió que es una práctica fascista. Propuso el rescate de espacios 
públicos puesto que se puede reforzar la cultura, a su vez se pueden hacer espacios integradores con la 
participación de niños y jóvenes con la interrelación del deporte, cultura y ciencia. Indicó que Puebla era 
una ciudad de tradición textil así que se podría realizar algo al respecto.    
 
Arq. Fco. Javier Navarro Fernández.- Con relación a las ceremonias cívicas comentó que son formativas. 
Felicitó el trabajo que se ha hecho y mencionó que mucha de esta información la tiene guardado el 
Ayuntamiento como secreto de estado, así mismo preguntó ¿Por qué no se publica en internet? Como 
también recomendó que todas las actividades que se hacen sean publicadas en el portal de internet para 
tener acceso a esa información.  
 
Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- Felicitó el esfuerzo de este proyecto dado que hay puntos muy 
interesantes en el programa que están sugiriendo, sugiere utilizar un símbolo por la importancia del evento, 
para no falsear la historia, comentó que ciudad encuentro no es suficiente, se tendría que avanzar más. 
Señaló rescatar la ceremonia y mandar un mensaje positivo. Con relación a estos últimos puntos mencionó 
que en el caso del 5 mayo es necesario mandar ese mensaje, “con la experiencia de la ciudad de Puebla 
después de once sitios de su destrucción a lo largo del siglo XIX debe ser un gran mensaje a favor de la 
paz”. Reitero precisar el mensaje y no falsear la historia.  
 
Arq. José Luis Delgado Torres.- Confirmó que está de acuerdo con la opinión del Dr. Francisco Manuel 
Vélez Pliego por que considera que es necesario que sea más ambiciosa la oportunidad de la ceremonia 
cívica con respecto al 5 de mayo para consolidar, dar a conocer la ciudad de Puebla con una visión actual. 
Preguntó si se están manejando los tres niveles de gobierno. Reitero que debe ser más ambicioso este 
proyecto.  
 
Ing. José Francisco Díaz Carrasco.- Mencionó que esta de acuerdo en que se aproveche esta 
oportunidad para hacer una mejor difusión de la ciudad y consideró que le falta un poco de ambición al 
proyecto, es decir, es necesario saber de que nivel serán los proyectos. Por otro lado comentó si hay un 
símbolo o logotipo que se esté manejando a nivel nacional o internacional con relación a esta fecha para 
tener información suficiente al respecto.  
 
Mtro. Jaime Balbanera Franco.- Está de acuerdo con las ceremonias cívicas en las juntas auxiliares por 
que uno de los factores de hacer sociedad es la familia y a su vez confirmó que la única manera de hacer 
familia es precisamente uniendo la escuela, los padres de familia y los hijos.  
 
Tec. David Silva Aguilar.- Señaló que no es cualquier evento que se tiene en Puebla, puesto que puede 
tener aportación de cada uno de los Consejos para enriquecer este proyecto.  
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Lic. Denisse Costes Intriago.- En cuanto a los actos cívicos, comentó revisar que es lo que ha pasado con 
los colegios públicos  y señaló que en los colegios particulares desde hace unos años pelearon los padres 
de familia que el civismo se volviera implantar y se ha logrado. Así mismo compartió que ha nivel federal  en 
cuanto a festejos no se tiene nada previsto, con el nivel estatal están enfocados a las obras de 
infraestructura. Manifestó que es necesario traer gente para tener una derrama económica. 
 
Mtro. Fabio Rodríguez Korn.- Opinó que hay dos tipos de representación, el mandato y la opinión 
personal. Recalcó que la peatonalización aterriza de una manera concreta la idea del encuentro. Sugirió la 
exposición del pintor Gerardo Murillo, el Dr. Atl y Carmen Mondragón. Así mismo sugiere hacer una gestión 
al más alto nivel para traer una muestra de selección pictórica referente a este proyecto.  
 
Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.- Señaló que las mesas de trabajo han enriquecido este tema, 
sobretodo la fraternidad, así mismo las inquietudes de los Consejeros en cuanto a lo histórico se esta 
revisando, también se está tomando nota de todas las sugerencias.  
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Preguntó si está insertado en el programa federal con el Lic. Jiménez 
Morales. 
 
Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.- Respondió que si están en contacto, así mismo señaló que los 
tres niveles de gobierno trabajan un poco separados, también indicó que están trabajando sin recursos en 
las mesas de trabajo y la presencia es totalmente gratuita al servicio a la ciudad.  
 
Arq. María Guadalupe Lozada Rodríguez.- Pidió conocer más afondo el calendario (de actividades) a fin 
de monitorearlo en cada uno de los Consejos y a su vez propuso herramientas con las participaciones 
ciudadanas, en este caso con los Consejos Ciudadanos. 
 
Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.-  La idea que se formuló hoy en esta sesión, de “subir” la 
información, dado que son muy importantes los comentarios y sugerencias externados en esta sesión. 
  
Dra. Elvia Cristina Sánchez de la Barquera Arroyo.- En este sentido manifestó que una de las ideas que 
se propusieron en el 480 aniversario de Puebla, fue de hacer una exposición a través de la pintura con la 
vinculación de la BUAP, Museo Amparo, Fondo de Cultura Banamex con las colecciones de Arrieta. Con 
relación a este punto manifestó que hay demasiada pintura desperdiciada. 
  
Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.- Explicó la conformidad del logo con relación a los festejos del 
150 aniversario del 5 de mayo.  Con relación al último punto del orden del día, no se hizo la presentación 
con respecto a la convocatoria del logo de los Consejos. Pidió a los presentes esperar al menos quince días 
más.  
Exhortó nuevamente a los Presidentes de cada Consejo  a integrar a más Consejeros.  
 
Mtro. Mtro. Mario A. Iglesias y García Teruel.- Informó que están a días de hacer un año de la 
conformación del Instituto Municipal de Planeación, manifestó que el propósito es estar mucho más cerca 
con los Consejos. Con relación a este punto la atenta invitación de asistir al Informe del Instituto Municipal 
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de Planeación. Añadió que cada dependencia estará dando informes parciales a partir del día 7. Señaló que 
el informe del IMPLAN será el día 24 de febrero a las 11:00 am en el Presidente Intercontinental, estará 
presente el Alcalde Municipal.  
 

ASUNTOS GENERALES 
Arq. José Luis Delgado Torres.-  Dos inquietudes, una es con Vialidad y Transporte y la otra con el 
Consejo, puesto que hay un problema que se está originando con la infraestructura para el transporte 
colectivo. Mencionó que es necesario solicitar la información por que está costando mucho trabajo. Así 
mismo solicitó que una vez que se terminen las líneas de concesiones que se tienen para el transporte 
BTR, ya no se concesionen más. Indicó que hay pláticas con la Regidora de Infraestructura con respecto a 
las áreas de donación a los fraccionamientos dado que se ha generado una serie de problemas. Pidió 
analizar un informe de los últimos fraccionamientos de la anterior administración para y poder dar una 
opinión al respecto.  
 
Tec. David Silva Aguilar.- Propuso para la próxima sesión presentar la problemática de los residuos 
sólidos urbanos con la separación de basura desde su origen y la problemática, así como también la 
propuesta de solución.  
 
Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego.- Informó que el 8 de 2012 se tiene convocado una sesión 
extraordinaria del Consejo Ciudadano del Centro Histórico Patrimonio Edificado  para revisar el tema DUIS 
dado que fue certificado el 5 de diciembre de 2011. Hizo atenta la invitación a los Presidentes de los 
Consejos así como también a Consejeros.    
 
Ing. Francisco Sánchez Días de Rivera.- Agradeció la participación y dio por terminada la sesión.  
 

ACUERDOS 
 

1. Se convocara la siguiente sesión de la Comisión Ejecutiva para el mes de marzo.  


